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2004 y el dictamen emitido por el Consejo de Navarra con fecha 22 de

julio de 2004.

Por otra parte, el artículo 18 de la Ley Foral 6/1990, establece que

la resolución definitiva de los expedientes de alteración de términos muni-

cipales ha de contemplar todas las cuestiones suscitadas en los mismos

incluida, en su caso, la situación de los Concejos afectados. En este supues-

to, ha de ponerse de manifiesto la poca entidad que esta alteración tiene

sobre el Concejo de Artica, tal y como se deduce del expediente.

Habida cuenta que el expediente se ha instruido de conformidad con

el procedimiento establecido en el artículo 17 de la Ley Foral 6/1990,

de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, y que se cumplen

los requisitos previstos en los artículos 13, 15, 16 y 18 del mismo texto

legal, persiguiendo asimismo las finalidades a que hace referencia el artí-

culo 13, resulta procedente la resolución del expediente por la Adminis-

tración de la Comunidad Foral accediendo a la alteración de los términos

municipales que se propone.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Administración Local, y

de conformidad con el Acuerdo adoptado por el Gobierno de Navarra

en sesión celebrada el día veintitrés de agosto de dos mil cuatro,

Decreto:

Artículo 1.

Aprobar la alteración de los términos municipales de Berrioplano y

Berriozar como consecuencia de la ejecución del proyecto de reparcelación

del Sector Artiberri, al objeto de que los términos municipales se adapten

a la realidad urbanística, cuyas líneas límite quedarán trazadas tal como

se refleja en los planos que fueron aprobados mediante acuerdo adoptado

en las sesiones plenarias de estos Ayuntamientos, con fecha 19 de octubre

de 2000 y de 26 de octubre de 2000, respectivamente.

Artículo 2.

Encomendar al Departamento de Administración Local el ejercicio de

cuantas acciones resulten necesarias para la ejecución de este Decreto

Foral.

Disposición final.

Este Decreto Foral surtirá efectos desde el mismo día de su publicación

en el Boletín Oficial de Navarra.

Pamplona, 23 de agosto de 2004.—El Presidente, Miguel Sanz Sesma.—El

Consejero de Administración Local, Alberto Catalán Higueras.

19485 DECRETO FORAL 286/2004, de 23 de agosto, por el que
se resuelve el expediente de alteración de los términos
municipales de Pamplona y Ansoáin.

Mediante escritos, de fecha 6 de mayo de 2003 y 23 de mayo de 2003,

de los Alcaldes de Pamplona y Ansoáin, se pone de manifiesto la con-

veniencia de modificar la delimitación de los términos municipales de

Pamplona y Ansoáin como consecuencia de la aprobación del Plan Conjunto

para el sector Ezcaba, al objeto de que los términos municipales se adapten

a la realidad urbanística.

En sesiones de 28 de abril de 2003 y 21 de mayo de 2003, los Plenos

de los Ayuntamientos de Pamplona y Ansoáin adoptaron, respectivamente,

acuerdos aprobatorios del ejercicio de la iniciativa para la alteración de

los términos municipales de Pamplona y Ansoáin como consecuencia de

la aprobación del Plan Conjunto para el sector Ezcaba, al objeto de que

los términos municipales se adaptaran a la realidad urbanística, con las

mayorías al respecto exigidas por el artículo 17 de la Ley Foral 6/1990,

de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra.

Por Resolución 568/2003, de 30 de julio, del Director General de Admi-

nistración Local, se inició el expediente de alteración de los términos

municipales de Pamplona y Ansoáin en el área afectada por el Plan Con-

junto de Ezcaba.

Con fechas 6 y 23 de mayo de 2003, los Ayuntamientos respectivos

ya habían remitido la documentación exigida en el artículo 14 del Regla-

mento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales,

aprobado por Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, documentación que

a posteriori debió ser subsanada por los mismos, dándose cumplimiento

a lo previsto en este artículo.

El artículo 17 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración

Local de Navarra, regula el procedimiento a seguir en los procesos de

alteración de términos municipales estableciendo en su apartado 2, párra-

fos a) y b) la necesidad de someter el expediente a información pública

por plazo no inferior a dos meses dando audiencia asimismo por igual

periodo a los Ayuntamientos y, en su caso, Concejos afectados por el

proceso.

En consecuencia, mediante Resolución 931/2003, de 29 de octubre,

del Director General de Administración Local, publicada en el Boletín

Oficial de Navarra número 143, de 10 de noviembre de 2003, se sometió

el expediente a información pública por el plazo de dos meses y se dio

audiencia a los Ayuntamientos de Pamplona y Ansoáin.

Con fecha 10 de enero de 2004, finalizó dicho plazo, constando en

el expediente los certificados emitidos por las entidades interesadas, a

través de los cuales queda acreditado que no ha sido recibida alegación

alguna al respecto.

Completan el expediente, el informe favorable emitido por la Comisión

de Delimitación Territorial en la sesión celebrada el día 18 de mayo

de 2004 y el dictamen favorable emitido por el Consejo de Navarra con

fecha 22 de julio de 2004.

Habida cuenta que el expediente se ha instruido de conformidad con

el procedimiento establecido en el artículo 17 de la Ley Foral 6/1990,

de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, y que se cumplen

los requisitos previstos en los artículos 13, 15, 16 y 18 del mismo texto

legal, persiguiendo asimismo, las finalidades a que hace referencia el ar-

tículo 13, resulta procedente la resolución del expediente por la Admi-

nistración de la Comunidad Foral accediendo a la alteración de los términos

municipales que se propone.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Administración Local, y

de conformidad con el Acuerdo adoptado por el Gobierno de Navarra

en sesión celebrada el día veintitrés de agosto de dos mil cuatro, decreto:

Artículo 1.

Aprobar la alteración de los términos municipales de Pamplona y

Ansoáin como consecuencia de aprobación del Plan Conjunto de Ezcaba,

al objeto de que los términos municipales se adapten a la realidad urba-

nística, cuyas líneas límite quedarán trazadas tal como se refleja en los

planos que fueron aprobados mediante acuerdo adoptado en las sesiones

plenarias de estos Ayuntamientos, con fecha 28 de abril de 2003 y de 21

de mayo de 2003, respectivamente.

Artículo 2.

Encomendar al Departamento de Administración Local el ejercicio de

cuantas acciones resulten necesarias para la ejecución de este Decreto

Foral.

Disposición final.

Este Decreto Foral surtirá efectos desde el mismo día de su publicación

en el Boletín Oficial de Navarra.

Pamplona, 23 de agosto de 2004.—El Presidente, Miguel Sanz Sesma.—El

Consejero de Administración Local, Alberto Catalán Higueras.

COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE MADRID

19486 RESOLUCIÓN de 12 de agosto de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Eco-
nomía e Innovación Tecnológica, por la que se amplía la
aprobación de modelo del contador estático de energía acti-
va en corriente alterna, de clase 1, monofásico, de conexión
directa, marca Orbis, modelo Domotax, fabricado por la
empresa «Orbis Tecnología Eléctrica, S.A.».

Antecedentes de hecho

Primero.—Por Resolución de 24 de septiembre de 2003, de la Dirección

General de Industria, Energía y Minas, se concedió la aprobación de modelo
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del contador estático de energía activa en corriente alterna, de clase 1,

monofásico, de conexión directa, marca Orbis, modelo Domotax, fabricado

por la empresa «Orbis Tecnología Eléctrica, S.A.».

Segundo.—Con fecha 14 de junio de 2004 se presenta solicitud de amplia-

ción de dicha aprobación de modelo, por parte de don Hugo Geiger, en

nombre y representación de la Entidad «Orbis Tecnología Eléctrica, S.A.»,

con domicilio social en la calle Lérida, 61, 28020 Madrid, e inscrita en

el Registro de Control Metrológico con número 16-E-003, para poder comer-

cializar dicho contador con la marca Tarcon y modelo C3000.

Tercero.—Adjunta a dicha solicitud se aporta la documentación que

justifica la posibilidad de utilización de la nueva marca.

Cuarto.—Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas estima

que en la tramitación del expediente se han cumplimentado todos los

trámites reglamentarios.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Es competente esta Dirección General de Industria, Energía

y Minas de conformidad con la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero,

de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, reformado por

Leyes Orgánicas 10/1994, de 24 de marzo, y 5/1998, de 7 de julio, y el

Decreto 115/2004, de 29 de julio, por el que se establece la estructura

orgánica de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.

Segundo.—La Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, el Real Decreto

1616/1985, de 11 de septiembre, por el que se establece el Control Metro-

lógico que realiza la Administración del Estado, así como la Orden de

18 de febrero de 2000 por la que por la que se regula el control metrológico

del Estado sobre los contadores estáticos de energía activa corriente alter-

na, clases 1 y 2, establecen los requisitos reglamentarios para solicitar

y obtener la aprobación de modelo de este tipo de instrumentos de medida.

Vistos los preceptos y disposiciones legales mencionados, esta Dirección

General de Industria, Energía y Minas resuelve:

Primero.—Conceder la ampliación de la aprobación de modelo del con-

tador estático de energía activa en corriente alterna, de clase 1, monofásico,

de conexión directa, marca Orbis, modelo Domotax, a favor de la Entidad

«Orbis Tecnología Eléctrica, S.A.», inscrita en el Registro de Control Metro-

lógico con el n.o 16-E-003, para que pueda ser comercializado con la marca

Tarcon y como modelo C3000.

Segundo.—Para garantizar un correcto funcionamiento de los instru-

mentos se procederá a su precintado una vez realizada la verificación

primitiva, según se describe y representa en los planos contenidos en

el anexo al Certificado de Aprobación de Modelo original.

Tercero.—Continuarán vigentes los mismos condicionamientos que figu-

ran en la Resolución de aprobación de modelo original en todos aquellos

aspectos no modificados por la presente Resolución.

Cuarto.—De conformidad con lo establecido en el artículo 2.o del Real

Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, la presente aprobación de modelo

tiene validez hasta el próximo 24 de septiembre del año 2013 pudiendo

ser prorrogada por períodos sucesivos, que no podrán exceder cada uno

de diez años, previa solicitud presentada por el titular de la misma tres

meses antes de la fecha de vencimiento.

Contra esta Resolución podrá interponer recurso de alzada en el plazo

de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la noti-

ficación, ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía e Innovación Tec-

nológica de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 114

de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, 12 de agosto de 2004.—El Director General de Industria, Energía

y Minas, P.O. 6164/2004, la Viceconsejera de Economía e Innovación Tec-

nológica, Concepción Guerra Martínez.

19487 RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2004, de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas de la Consejería
de Economía e Innovación Tecnológica, por la que se con-
cede la prórroga de la aprobación de modelo del cinemó-
metro estático destinado a medir la velocidad de vehículos
a motor marca Lasercam, modelo NT, solicitada por la
firma «Etel 88, S.A.».

Antecedentes de hecho

Primero.—Con fecha 27 de septiembre de 2001 se aprueba por Reso-

lución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas el cinemómetro

estático destinado a medir la velocidad de vehículos a motor marca Laser-

cam, modelo NT.

Segundo.—El punto sexto de la citada Resolución establece que dicha

aprobación de modelo tenía validez hasta el 1 de octubre de 2004, pudiendo

ser prorrogada por períodos sucesivos, que no podrán exceder cada uno

de diez años, previa solicitud presentada por el titular de las mismas

tres meses antes de la fecha de vencimiento.

Tercero.—Cumpliendo lo establecido en el punto anterior, en julio de

2004 don José Luis Folch Cantón, actuando en nombre y representación

de la entidad «Etel 88, S.A.», presenta solicitud de prórroga para la men-

cionada aprobación de modelo, en la que informa, asimismo, de la compra

de la empresa australiana que fabricaba el equipo «Poltech International,

Ltd.», por parte de la empresa «Redflex Traffic Systems Pty. Ltd.», quien

continuará fabricando los cinemómetros de acuerdo con el modelo ini-

cialmente aprobado.

Cuarto.—Una vez examinada la solicitud presentada, esta Dirección

General estima que en dicha tramitación se han cumplimentado todos

los trámites reglamentarios.

Fundamentos de Derecho

Primero.—Es competente esta Dirección General de Industria, Energía

y Minas de conformidad con la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero,

de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, reformado por

Leyes Orgánicas 10/1994, de 24 de marzo, y 5/1998, de 7 de julio, y el

Decreto 115/2004, de 4 de agosto, que establece la Estructura Orgánica

de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.

Segundo.—La Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología; el Real Decreto

1616/1985, de 11 de septiembre, por el que se establece el Control Metro-

lógico que realiza la Administración del Estado, así como la Orden de

11 de febrero de 1994 por la que se regulan los cinemómetros destinados

a medir la velocidad de vehículos a motor, establecen los requisitos regla-

mentarios para solicitar y obtener la aprobación de modelo de este tipo

de instrumentos de medida así como para prorrogar dicha aprobación.

Vistos los preceptos y disposiciones legales mencionados, esta Dirección

General de Industria, Energía y Minas resuelve:

Primero.—Prorrogar la validez de la aprobación de modelo del cine-

mómetro estático destinado a medir la velocidad de vehículos a motor

marca Lasercam, modelo NT, hasta el 1 de octubre de 2009.

Segundo.—Continuarán vigentes los mismos condicionamientos que

figuran en la Resolución de aprobación de modelo original.

Tercero.—De conformidad con lo establecido en el artículo 2.o del Real

Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, la aprobación de modelo podrá

ser prorrogada por períodos sucesivos, que no podrán exceder cada uno

de diez años, previa petición presentada por el titular de la misma tres

meses antes de la fecha de vencimiento.

Contra esta Resolución podrá interponer recurso de alzada en el plazo

de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la noti-

ficación, ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía e Innovación Tec-

nológica de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 114

de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—El Director General, Carlos López

Jimeno.


